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LOS DERECHOS HUMANOS 

Los derechos humanos son derechos inherentes a todos los seres humanos por el simple hecho de existir, sin discriminación de raza, sexos, nacionalidad, origen étnico, idioma, religión o cualquier otro condición. Estos derechos que incluyen la vida, la libertad , la no tortuga, la libertad de opinión, y expresión, la educación y el trabajo, garantiza la dignidad humana y son reconocidos a nivel internacional a través de la declaración universal de derechos humanos, adoptada por la ONU en 1948 son universal e inalienables lo que significa que nadie puede renunciar a ellos ni privar a otros de ellos.

¿que son los derechos humanos? 
Son los derechos y libertades fundamentales que pertenecen a todas las personas sin distinción alguna, ya que son innatos a la condición humana. Su propósito es asegurar que cada individuo pueda vivir con dignidad, en un ambiente de libertad, justicia y paz.
Si conocemos los derechos humanos seremos capaces de detectar cuando no se respetan de respetarlo nosotros y de exigir el respeto por parte de otros, debemos proteger nuestros propios derechos pero también aprender a comprometernos con los derechos de los otros reacciónar cuando han sido perjudicados y activar los instrumentos legales, capaces de protegerlos. Debemos aumentar a partir de hoy el conocimiento de nuestros derechos.

Definición de los derechos humanos 
Los derechos son el conjunto de principios y libertades fundamentales que pertenecen a todas las personas, sin distinción alguna y que son necesarios para vivir con dignidad, libertad, igualdad y justicia. Debemos promover la justicia la solidaridad y el respeto y la tolerancia.







 La organización internacional del trabajo (OIT)

OBJETIVO :
Promover la justicia social estableciendo un base social y économica mínimas.
Promoción y respeto de la justicia social. La promoción de los derechos y libertades fundamentales en el trabajo.
El impulso de trabajo decente.
Garantizar la protección social (derechos sociales fundamentales):
· Libre sindicación y el derechos a la negociación colectiva.
· Prohibición de trabajo forzoso
· Abolición del trabajo infantil 
· Prohibición de toda discriminación en el trabajo.

La OIT ofrece asistencia técnica a los estados para conseguir el progreso social.
Los órganos políticos fundamentales son la conferencia general y el consejo de administración. Estos órganos tiene representantes  de los tres actores principales en el plano social de cada estado: los representantes del gobierno, los representantes de los sindicatos y los representantes de los empresarios. 
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